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Presidente: Sr. d’Escoto Brockmann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Nicaragua) 
 
 

  En ausencia del Presidente, el Sr. Mbuende 
(Namibia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

 
 

Se abre la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 122 del programa (continuación) 
 

  Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos 
de las Naciones Unidas (A/63/725/Add.5) 

 

 El Presidente interino (habla en inglés): De 
conformidad con la práctica establecida, deseo señalar 
a la atención de la Asamblea General el documento 
A/63/725/Add.5, en el que el Secretario General 
informa al Presidente de la Asamblea General de que, 
en relación con sus cartas que figuran en los 
documentos A/63/725 y Add.1 a 4, Malawi ha hecho 
los pagos necesarios para reducir la suma que adeuda 
hasta un nivel inferior al especificado en el Artículo 19 
de la Carta. 

 ¿Puedo considerar que la Asamblea General toma 
debida nota de la información que figura en ese 
documento? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 104 del programa (continuación) 
 

Elecciones para llenar vacantes en órganos 
subsidiarios y otras elecciones 
 

 c) Elección de dieciocho miembros del Consejo de 
Derechos Humanos 

 

 El Presidente interino (habla en inglés): Como 
recordarán los miembros, en la 80ª sesión plenaria de 
su sexagésimo período de sesiones, la Asamblea 
General, en virtud del mandato establecido en la 
resolución 60/251 de 15 de marzo de 2006, eligió 
47 miembros del Consejo de Derechos Humanos. En la 
misma sesión, de conformidad con el párrafo 14 de la 
resolución 60/251, y mediante sorteo, del total de 
47 Estados Miembros se eligieron 18 para desempeñar 
un mandato de tres años, que concluirá el 18 de junio 
de 2009. 

 Además, en virtud de la decisión 60/555 de 9 de 
mayo de 2006, relativa al escalonamiento de los 
mandatos, se distribuyeron los 18 puestos con un 
mandato de tres años entre los grupos regionales, del 
siguiente modo: cinco puestos para el Grupo de 
Estados de África; cinco puestos para el Grupo de 
Estados de Asia; dos puestos para el Grupo de Estados 
de Europa oriental; tres puestos para el Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe; y tres puestos 
para el Grupo de Estados de Europa occidental y otros 
Estados. 

 Los 18 Estados Miembros cuyo mandato 
concluirá el 18 de junio de 2009 son Azerbaiyán, 
Bangladesh, Camerún, Canadá, China, Cuba, Djibouti, 
Alemania, Jordania, Malasia, Mauricio, México, 
Nigeria, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Senegal, 
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Suiza y Uruguay. Esos Estados Miembros pueden optar 
a la reelección inmediata. 

 Los siguientes Estados seguirán siendo miembros 
del Consejo de Derechos Humanos: Angola, Argentina, 
Bahrein, Estado Plurinacional de Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Chile, Egipto, 
Francia, Gabón, Ghana, India, Indonesia, Italia, Japón, 
Madagascar, Países Bajos, Nicaragua, Pakistán, 
Filipinas, Qatar, República de Corea, Eslovaquia, 
Eslovenia, Sudáfrica, Ucrania, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y Zambia. Por lo tanto, los 
nombres de esos Estados no deben figurar en las 
cédulas de votación. 

 La Asamblea General procederá ahora a elegir a 
los 18 miembros del Consejo de Derechos Humanos. 
De conformidad con la resolución 60/251, la 
participación en el Consejo estará abierta a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y los 
miembros del Consejo desempeñarán sus funciones 
durante un período de tres años y no podrán optar a la 
reelección inmediata después de dos períodos 
consecutivos. Los miembros del Consejo serán 
elegidos de forma directa e individual en votación 
secreta por la mayoría de los miembros de la Asamblea 
General. Por consiguiente, para esta elección, 97 votos 
constituyen la mayoría de la Asamblea General, que 
está compuesta por 192 Estados Miembros. 

 La elección se celebrará de conformidad con los 
artículos pertinentes del reglamento de la Asamblea 
General sobre las elecciones. Para esta elección se 
aplicarán los artículos 92 y 94 del reglamento de la 
Asamblea General. 

 Como recordarán los miembros, con arreglo al 
artículo 94, si el número de candidatos que obtengan la 
mayoría necesaria en la primera votación es menor que 
el de Miembros que han de ser elegidos, se efectuarán 
votaciones adicionales para cubrir los puestos 
restantes, limitándose la votación a los candidatos que 
hayan obtenido más votos en la votación anterior, de 
modo que el número de candidatos no sea mayor que el 
doble del de cargos que queden por cubrir; sin 
embargo, después del tercer escrutinio sin resultado 
decisivo, se podrá votar por cualquier Miembro 
elegible. 

 De conformidad con la práctica de la Asamblea 
General, si en la misma votación un número de Estados 
Miembros superior al número establecido hubiera 
obtenido los votos de la mayoría de los miembros de la 

Asamblea General, se declararán elegidos a aquellos 
Estados Miembros que hayan obtenido el mayor 
número de votos por encima de la mayoría necesaria, 
hasta que se hayan cubierto todos los puestos. También 
de conformidad con la práctica establecida, en caso de 
que haya un empate para un puesto restante, se 
celebrará una votación especial que se limitará a los 
candidatos que hayan obtenido igual número de votos. 

 ¿Puedo considerar que la Asamblea está de 
acuerdo con estos procedimientos? 

 Así queda acordado. 

 El Presidente interino (habla en inglés): Por 
consiguiente, las elecciones se celebrarán por votación 
secreta y no habrá presentación de candidaturas. 

 Una vez más, deseo reiterar que los 18 puestos 
vacantes se distribuirán entre los grupos regionales de 
la manera siguiente: cinco puestos para el Grupo de 
Estados de África; cinco puestos para el Grupo de 
Estados de Asia; dos puestos para el Grupo de Estados 
de Europa oriental; tres puestos para el Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe; y tres puestos 
para el Grupo de Estados de Europa occidental y otros 
Estados. Las cédulas de votación reflejan esta 
distribución. 

 Como se establece en la resolución 60/251, al 
elegir a los miembros del Consejo, los Estados 
Miembros deberán tener en cuenta la contribución de 
los candidatos a la promoción y la protección de los 
derechos humanos, así como las promesas y los 
compromisos voluntarios que hayan hecho al respecto. 
Además, la Secretaría me ha informado de que las 
promesas y compromisos voluntarios hechos por los 
Estados Miembros de conformidad con el párrafo 8 de 
la parte dispositiva de la resolución 60/251 de la 
Asamblea General, de 15 de marzo de 2006, han sido, 
como corresponde, publicados como documento oficial 
de la Asamblea General en su sexagésimo tercer 
período de sesiones. 

 Antes de comenzar el procedimiento de votación, 
deseo recordar a los miembros que, de conformidad 
con el artículo 88 del reglamento de la Asamblea 
General, ningún representante podrá interrumpir la 
votación, salvo para plantear una cuestión de orden 
relativa a la forma en que se esté efectuando la 
votación. 

 Comenzaremos ahora el procedimiento de 
votación. A continuación, se distribuirán cédulas de 
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votación identificadas con las letras “A”, “B”, “C”, 
“D” y “E”. La cédula de votación A tiene cinco líneas 
en blanco para los cinco puestos del Grupo de Estados 
de África. La cédula de votación B tiene también cinco 
líneas en blanco para los cinco puestos del Grupo de 
Estados de Asia. La cédula de votación C tiene dos 
líneas en blanco para los dos puestos del Grupo de 
Estados de Europa oriental. La cédula de votación D 
tiene tres líneas en blanco para los tres puestos del 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe. La 
cédula de votación E tiene tres líneas en blanco para 
los tres puestos del Grupo de Estados de Europa 
occidental y otros Estados. 

 Ruego a los representantes que utilicen solamente 
las cédulas de votación que se han distribuido y que 
escriban en ellas los nombres de los Estados por los 
que deseen votar. Toda cédula de votación que 
contenga más nombres de la región correspondiente 
que el número de puestos que se le han asignado será 
declarada nula. También lo será si todos los nombres 
de los Estados Miembros que figuran en la cédula no 
pertenecen a la región correspondiente. Si en la cédula 
de votación correspondiente a una región figuran 
nombres de Estados Miembros que no pertenecen a la 
región o que ya son miembros del Consejo, la cédula 
será válida pero no se escrutarán los nombres de los 
Estados Miembros que no pertenezcan a la región en 
cuestión o que ya sean miembros del Consejo. 

 Por invitación del Presidente, el Sr. Torres 
(Colombia), la Sra. Jónsdóttir (Islandia), el 
Sr. Sunelaitis (Lituania), la Sra. Uushona 
(Namibia), la Sra. Vaz Patto (Portugal), la 
Sra. Jayasuriya (Sri Lanka), la Sra. Wairatpanij 
(Tailandia) y la Sra. Mwingira (República Unida 
de Tanzanía) actúan como escrutadores. 

 Se procede a votación secreta. 

Se suspende la sesión a las 10.30 horas y se reanuda a 
las 11.55 horas. 

 El Presidente interino (habla en inglés): El 
resultado de la votación es el siguiente:  

 Grupo A – Estados de África 
 Cédulas depositadas: 191 
 Cédulas nulas: 0  
 Cédulas válidas: 191  
 Abstenciones: 0 
 Número de votantes: 191 
 Mayoría absoluta requerida: 97  

 Número de votos obtenidos: 
  Senegal 165 
  Mauricio 162 
  Nigeria 8
  Camerún 142 
  Djibouti 141 
  Kenya 133 

 Grupo B – Estados de Asia 
 Cédulas depositadas: 191 
 Cédulas nulas: 0  
 Cédulas válidas: 191 
 Abstenciones: 2 
 Número de votantes: 189 
 Mayoría absoluta requerida: 97  
 Número de votos obtenidos: 
  Jordania 178 
  Kirguistán 174 
  Bangladesh 171 
  China 167 
  Arabia Saudita 154 
  Malasia 2 

 Grupo C – Estados de Europa oriental 
 Cédulas depositadas: 191 
 Cédulas nulas:  0 
 Cédulas válidas: 191 
 Abstenciones:  1 
 Número de votantes: 190 
 Mayoría requerida:  97 
 Número de votos obtenidos: 
  Federación de Rusia  146 
  Hungría 131 
  Azerbaiyán   89 

 Grupo D – Estados de América Latina  
 y el Caribe 
 Cédulas depositadas: 191 
 Cédulas nulas:  2 
 Cédulas válidas: 189 
 Abstenciones:  2 
 Número de votantes: 187 
 Mayoría requerida:  97 
 Número de votos obtenidos: 
  México  175 
  Uruguay 173 
  Cuba  163 

 Grupo E – Estados de Europa occidental  
 y otros Estados 
 Cédulas depositadas: 191 
 Cédulas nulas:  2 
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 Cédulas válidas: 189 
 Abstenciones:  4 
 Número de votantes: 185 
 Mayoría requerida:  97 
 Número de votos obtenidos: 
  Noruega 179 
  Bélgica 177 
  Estados Unidos de América 167 
  Suiza  2 
  Grecia   1 
  Nueva Zelandia 1 

 El Presidente interino (habla en inglés): 
Habiendo obtenido tanto la mayoría necesaria como el 
mayor número de votos de miembros de la Asamblea 
General, los siguientes 18 Estados quedan elegidos

miembros del Consejo de Derechos Humanos con un 
mandato de tres años a partir del 19 de junio de 2009: 
Bangladesh, Bélgica, Camerún, China, Cuba, Djibouti, 
Hungría, Jordania, Kirguistán, Mauricio, México, 
Nigeria, Noruega, Federación de Rusia, Arabia Saudita, 
Senegal, Estados Unidos de América y Uruguay. 

 Felicito a los Estados que han sido elegidos 
miembros del Consejo de Derechos Humanos y doy las 
gracias a los escrutadores por su ayuda en esta 
elección. 

 Hemos concluido así el examen del subtema c) 
del tema 104 del programa. 

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.  

 

 

 


